












































Datos del Expediente
Carátula:  ARGÜELLO JUAN PABLO C/ OJUEZ SABRINA SOLEDAD S/ DIVISION DE CONDOMINIO
Fecha inicio:  10/06/2022 Nº de Receptoría:  QL - 7294 - 2022 Nº de Expediente:  51971
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 24/04/2026 - Trámite: OFICIO ELECTRONICO - ( FIRMADO )

Anterior24/04/2026 15:18:43 - OFICIO ELECTRONICOSiguiente
REFERENCIAS
ACLARATORIA.pdf    VER ADJUNTO
AUTO DE SUBASTA.pdf    VER ADJUNTO
Domic. Electrónico no cargado como parte  subastas-ql@jusbuenosaires.gov.ar 
Funcionario Firmante  24/04/2026 15:18:43 - ESPAÑOL Diana Ivone - JUEZ 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  24/04/2026 15:18:42 
Fecha de Notificación  24/04/2026 15:18:42 
Notificado por  ESPAÑOL DIANA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

Quilmes, a la fecha de la firma digital del presente.

AL REGISTRO GENERAL

DE SUBASTAS JUDICIALES

SECCIONAL QUILMES

S / D 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
Nº 3 del Departamento Judicial de Quilmes, en los autos "ARGÜELLO JUAN PABLO C/ OJUEZ SABRINA SOLEDAD S/
DIVISION DE CONDOMINIO" Expte. N° interno 51971, a fin de hacerle saber que en las presentes actuaciones con fecha
04/03/2026 se ha readecuado la base de subasta del bien objeto de autos, Matrícula N° 52.351, Nomenclatura Catastral:
Circ.: I; Secc. B; Mza. 143; Parc. 30, fíjandosela en en la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS (U$S 37.500,00).

Asimismo se informa que el depósito en garantía deberá efectuarse conforme lo dispuesto en el punto 15, apartado c) del
auto de subasta de fecha 21/05/2025 y los tramos de puja conforme lo dispuesto en el punto 18 de fecha 25/06/2025.

Se adjuntan al presente la digitalización del auto de subasta electrónica de fecha 21/05/2025 y la aclaratoria de fecha
25/06/2025, y todas las resoluciones relacionadas al mismo y la aceptación de cargo efectuada por la perito martillera
interviniente, haciéndole saber que podrá visualizar las constancias del expediente en la Mesa de Entradas Virtual (MEV).

Cumplo en informar que el número de la cuenta judicial a nombre de autos, es la N° 5087-  028-0001678/7 y su CBU
0140027428508700167875.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

 

DIANA IVONE ESPAÑOL JUEZA

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

2/7/26, 11:56
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM593&sCodi=1079256&nPosi=25535135&sFile=a&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM593&sCodi=1079256&nPosi=25630295&sFile=a&MT=SI
https://docs.scba.gov.ar/documentos?nombre=48ea0067-b81c-44fb-8288-6b74fb651882.augusta&hash=6F3ECCFF93DBD7476C73BAD2E7080580
https://docs.scba.gov.ar/documentos?nombre=9bd46a3b-3582-4acb-ba01-8e9238ed5c68.augusta&hash=F36CBAEA48B8417603A65A23A248E3E8


ESPAÑOL Diana Ivone
JUEZ

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

2/7/26, 11:56

2/2

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM593&nidCausa=1079256&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp
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Datos del Expediente
Carátula:  ARGÜELLO JUAN PABLO C/ OJUEZ SABRINA SOLEDAD S/ DIVISION DE CONDOMINIO
Fecha inicio:  10/06/2022 Nº de Receptoría:  QL - 7294 - 2022 Nº de Expediente:  51971
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:

Fecha: 27/05/2025 - Trámite: MANDAMIENTO ELECTRONICO - ( FIRMADO )

Anterior27/05/2025 12:51:52 - MANDAMIENTO ELECTRONICOSiguiente
REFERENCIAS
Destinatario a Notificar  OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIIONES- FLORENCIO VARELA 
Domicilio a Notificar  mandamientos-florenciovarela@jusbuenosaires.gov.ar 
Domicilio Electrónico  mandamientos-florenciovarela@jusbuenosaires.gov.ar 
Fecha del Escrito  27/5/2025 12:51:51 
Firmado por  LUNA Silvina Vanesa (27270227924) 
Funcionario Firmante  29/05/2025 18:46:34 - ESPAÑOL Diana Ivone - JUEZ 
Nro. Presentación Electrónica  126674185 
Observación  ORDENADO 21/5/25 -AC 
Observación del Profesional  MANDAMIENTO DE CONSTATACIÓN 
Presentado por  LUNA Silvina Vanesa (27270227924@notificaciones.scba.gov.ar) 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  29/05/2025 18:46:34 
Librado por  ESPAÑOL DIANA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz

M
 

 
 

 
PODER JUDICIAL PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 

 

MANDAMIENTO
Sello del órgano

 

Concertación de fecha con autorizado
órgano:

 

Juzgado Interviniente: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 3 

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM593&sCodi=1079256&nPosi=23615241&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM593&sCodi=1079256&nPosi=23635378&sFile=a&MT=


22/9/25 21:09

Página 2 de 4https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM593&sCodi=1079256&nPosi=23658511&sFile=a&MT=

 

Día
Mes
 
Año
Dirección: 9 DE JULIO 287 QUILMES 

 

Hora
Juzgado/Tribunal: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 3 

 

Lugar
Tipo de diligencia: MANDAMIENTO DE CONSTATACIÓN 

 

Firmas
Carátula del expediente:"ARGÜELLO JUAN PABLO C/ OJUEZ SABRINA SOLEDAD S/ DIVISIÓN DE
CONMDOMINIO EXPTE N° 51971"

 

Copias para traslado
 NO
En
 
fs.

 

Supuestos de excepción (Art. 172 - Ac. 3397)
 

 

Día
Mes
 
Año
CARÁCTER (Indicar por SI ?NO según corresponda)

 

Hora
URGENTE
 
 
 
Y/O HABILITACION DE DIA Y HORA
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Lugar
TIPO DE DOMICILIO (Indicar por SI ?NO según corresponda)
Firmas
Denunciado

SI 
 
Constituido
 
Bajo responsabilidad
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO según corresponda)
Allanamiento: NO
 
Allanamiento en domicilio sin ocupantes:NO
 
 
Con auxilio de la fuerza púlica:NO
 
Con cerrajero NO
 
 
Denuncia de otro domicilio
 
Denuncia de bienes
 
Otros
 
 
 
 
El Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del presente en el
domicilio de  la calle Misiones 2452 entre las calles Dorrego y Urquiza de la localidad de Florencio
Varela, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires y procederá a  constatar junto con la
perito martillera designada en autos Paula Cecilia Kapusta, Martillera Pública Nacional, Col 1025, T° II F°
142(CMQ), el estado actual de ocupación del inmueble, inspección de cada uno de los ambientes,
realizará fotografías actualizadas de la propiedad y todas las tareas concernientes a la publicación de la
propiedad mencionada.  
El auto que lo ordena dice en lo pertinente: Quilmes, 21 de Mayo de 2025 a la fecha de la firma digital del
presente. LE.-
Proveyendo conjuntamente los escritos electrónicos de fecha 24/04/2025 - 09:02:06 hs. y 18:19:21 hs.:
11) Condiciones de ocupación del inmueble:
A los fines de actualizar el estado de ocupación del bien inmueble a subastar y obtener las fotografías que
complementan la publicidad virtual de la subasta ordenada, líbrese el mandamiento correspondiente.
El bien se entregará conforme el estado de ocupación constatado en autos y que se publicitará en los
edictos y en el sitio web en los términos y con los alcances del art. 588 del CPCC, debiendo encontrarse
sustanciados y dilucidados los eventuales derechos de los potenciales ocupantes del bien con anterioridad
a la aludida publicidad (Conf. Cám. 2da., Sala I, La Plata, causa B-37.743, reg. int. 374/73; Cám. Ira., Sala
II, La Plata causa 156.794, reg. int. 123/73; Cám. Ira., Sala III, La Plata, causa 153.857, reg. int. 548/72;
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LUNA Silvina Vanesa (27270227924)

ESPAÑOL Diana Ivone
JUEZ

cit. por Morello y otros "Códigos...", t. VI-C, pág. 121); para lo cual el martillero deberá practicar las
diligencias de constatación pertinentes, a cuyo fin líbrese el mandamiento del caso (Conf. CC0001 QL 800
RSI-167-96 1 17/12/1996, B2900263 JUBA; SOSA, Toribio Enrique, "Subasta Judicial", Librería Editora
Platense, La Plata, 2000, p. 136 pto. 7.2.2).
12) Exhibición del inmueble y mandamiento de apertura:
La exhibición del inmueble se deberá llevar a cabo por UN DÍA con 5 (cinco) días de antelación al inicio del
período de celebración de subasta (art. 34 inc. 5 ap. "b" CPCC).
A los fines de un mejor y ágil cumplimiento de la labor encomendada al martillero, teniendo en cuenta el
cúmulo de tareas que pesa sobre los Oficiales de Justicia de las Oficinas de mandamientos y
Notificaciones departamental, líbrese mandamiento de apertura y de exhibición del inmueble a los fines de
la visita a los interesados en su adquisición, encomendando la diligencia al martillero interviniente junto
con el Oficial de Justicia que corresponda, facultándolo, para el caso de ser necesario, a requerir el auxilio
de la fuerza pública, así como el servicio de cerrajería, y demás facultades comprendidas en los arts. 211,
213, 214, 215, 216 de la Ac.3397/08 SCBA, según sea el caso (arts. 211, 213, Ac. 3397/08 SCJBA;
arts.34, 36, CPCC).-
13) Auxilio de la fuerza pública:
En caso de considerarlo necesario, líbrese oficio a la Policía de la Provincia de Buenos Aires y/o a la
Comisaría del lugar de asiento del bien a subastarse, cuya confección y diligenciamiento estará a cargo de
la actora, de la o las personas que ella autorice y/o del martillero interviniente…” Fdo; DIANA IVONE
ESPAÑOL. JUEZA
 
Facultades del Oficial de Justicia: Las prescriptas en el art. 214 del CPCC y en el art. 214 de la Ac.
3397/08.  
Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia:  Paula Cecilia Kapusta, Martillera
Pública Nacional, Col 1025, T° II F° 142 (CMQ), Hernán Pedro María Barrera, la Dra. Silvina Vanesa Luna
T° XL F° 294 CASI y quien resulte ser el Oficial Notificador/a designado/a en la zona al momento de la
constatación del inmueble.     
 
En la ciudad de Quilmes, a los 27 días del mes de  Mayo del año 2025

  

 Firma y sello

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM593&nidCausa=1079256&MT=SI
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